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personales y/o materiales que se especifican en la citada cláusula, con las características, 
requisitos y condiciones que se señalan en ella.

En el apartado 6 de la Cláusula 1 del PCAP, en relación con los 2 lotes, se indica que sí se 
exige compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales. 

En el Anexo III presentado por la empresa no se señala este apartado. Deberán aportar el 
Anexo III señalando dicho compromiso.

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 25 de septiembre de 2025 para
que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de 
la documentación requerida por medios electrónicos, a través de la dirección 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción Cuenta Digital - “Mis Gestiones” -
Aportación de Documentos a expediente, dirigido a:

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid.
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